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Treinta  (30) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

Estudiada la presente demanda que para PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA 

CUANTÍA, promovió a través de apoderado judicial el señor JOSE ABELARDO 

PARDO LEGUIZAMÓN identificado con C.C. No. 4.406.783 expedida en Circasia- 

Quindío, en contra del señor JUAN ANGEL FORERO identificado con C.C. No. 

18.491.236, observa el Despacho que no puede librarse el mandamiento de pago 

solicitado, toda vez que existe diferencia en la fecha establecida para el 

cumplimiento de la obligación contenida en el titulo valor en el cual se señala 

como tal  el  día 01 de agosto de 2019 y como fecha de creación la misma, es 

decir, el 01 de agosto de 2019,  con lo expresado en el hecho segundo  de la 

demanda, en el cual manifiesta que el demandado se comprometió a cancelar 

la obligación el día 31 de agosto de 2019, así mismo,  en el hecho tercero indica 

que debió cancelar la letra a los 30 días.  

 

Por lo anterior se procederá de conformidad con lo señalado en el artículo 90 del 

Código General del proceso a su inadmisión, concediéndole a la parte 

ejecutante el termino de cinco (5) días para que subsane el defecto de que 

adolece, so pena de rechazo. 

  

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Circasia, Quindío, 

 

R E S U E L V E:  

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda que para PROCESO EJECUTIVO DE 

MÍNIMA CUANTÍA, promovió a través de apoderado judicial el señor JOSE 

ABELARDO PARDO LEGUIZAMÓN identificado con C.C. No. 4.406.783 expedida en 

Circasia- Quindío, en contra del señor JUAN ANGEL FORERO identificado con C.C. 

No. 18.491.236, por lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  

 

SEGUNDO: Conceder a la parte ejecutante el término de cinco días para que 

subsane los defectos de que adolece la demanda, so pena de rechazo. 

 

 

 



 

 

 

TERCERO: Reconocer personería para actuar al abogado HOBER DE JESUS 

CIFUENTES VELEZ identificado con C.C. No.  7.548.264, portador de la T.P. No.  

199.440 del C.S.J., en los términos del poder otorgado por el ejecutante y para 

efectos de este auto. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

GERMÁN ALONSO OSPINA ESCOBAR 

Juez  

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GERMAN ALONSO OSPINA ESCOBAR  

JUEZ  

JUZGADO 001 MUNICIPAL PROMISCUO DE LA CIUDAD DE 

CIRCASIA-QUINDIO 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta 

con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y 

el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

2a6563890056b606d25a5d7956ce7fc81a19229874e7141027a5a3c09a

7c7249 

Documento generado en 30/09/2020 04:01:07 p.m. 


